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PAÍS

una iniciativa legislativa que implica una 
transformación de lo que es el servicio 
de inteligencia de la República Domini-
cana y de manera particular, de lo que 
hoy se llama el DNI o Departamento Na-
cional de Investigaciones”, expresó el 
funcionario.

Ejercerá apegada a la Constitución
Peralta Romero aseguró que conforme 
al proyecto sometido, la nueva Dirección 
Nacional de Inteligencia ejercerá sus atri-
buciones con apego al marco constitu-

cional y legal vigente y pleno res-
peto de los derechos fundamen-

tales, respetando así las atri-
buciones de otros órganos 
del Estado, bajo los princi-
pios de eficacia, necesidad, 
idoneidad, especialización, 

proporcionalidad y coordi-
nación. Dijo que la pieza le-

gal, que deberá ser estudiada, 
se ajusta a los requerimientos del 

artículo 261 de la Constitución de la Re-
pública, que dispone que el sistema de 
inteligencia del Estado sea regulado me-
diante ley. ● DARIELYS QUEZADA

SEGURIDAD.  Al reconocer que a través 
de los servicios de inteligencia se 
han violado derechos fundamenta-
les de los ciudadanos, el Poder Eje-
cutivo ha enviado un proyecto de ley 
al Senado de la República que tiene 
como fin unificar todos los organis-
mos que se dedican a esta práctica.

Para tales fines, el Poder Ejecutivo 
ha establecido en ese proyecto de 

ley la creación de una Dirección Nacio-
nal de Investigaciones, para que 
sustituya lo que ahora es el De-
partamento Nacional de In-
vestigaciones (DNI), al J2, 
G2, C5i y otros servicios 
que ofrecen las Fuerzas Ar-
madas, y rija, en consecuen-
cia,  todo lo concerniente al 
sistema de inteligencia na-
cional para que regule.

El anuncio fue hecho ayer por 
el consultor jurídico del Poder Ejecuti-
vo, Antoliano Peralta Romero, durante 
una rueda de prensa celebrada en el Pa-
lacio Nacional, en donde explicó que el 
proyecto fue enviado el pasado lunes a 
la Cámara Alta. 

Inteligencia ha sido dolor de cabeza
El consultor jurídico señaló que con es-
ta acción se procura dotar a la institu-
ción de las herramientas que necesita 
para su importante labor en la lucha con-
tra el crimen y la protección de la segu-
ridad del Estado, a la vez que continúa 
fortaleciendo el marco institucional y le-
gal de las instituciones públicas.

“Los servicios de inteligencia en la Re-
pública Dominicana han sido un dolor 
de cabeza para la sociedad por una serie 
de incursiones que implican violación a 
los derechos fundamentales de los ciu-
dadanos. A raíz de esa situación, el Go-
bierno dominicano, el Poder Ejecutivo, 
el presidente Abinader, ha promovido 

Ejecutivo procura 
inteligencia de RD 
se regule con una ley

El consultor jurídico del Poder Ejecutivo, Antoliano Peralta, ofreció la  información. F.E

De aprobarse la ley, la Dirección Na-
cional de Inteligencia será dependien-
te del presidente de la República y ac-
tualizará y adecuará la base legal de 
ese órgano, además de que regulará, vi-
gilará y controlará la inteligencia na-
cional. “Este instrumento legal esta-
blece una frontera entre el viejo régi-
men de inteligencia que evoca oscuros 
recuerdos de violación a derechos y un 
sistema moderno, legal, institucional 
y que puede operar con eficacia”, dijo.

VIGILANCIA

Nueva dirección sería 
dependiente del PE

Propósito
El Estado busca unificar 

los organismos de 
inteligencia y crear una 

Dirección

Policía Nacional 
designa a una 
mujer en vocería

CAMBIOS.  La Policía Nacional desig-
nó a la teniente coronel Ana Jimé-
nez Cruceta como nueva directora 
de Comunicaciones Estratégicas y 
portavoz de la Policía Nacional, en 
sustitución del coronel Miguel Al-
berto Balbuena Álvarez.

Jiménez Cruceta, es la primera mu-
jer en ocupar este puesto dentro de 

la institución. Balbuena Álvarez quedó 
nombrado como director de Planificación 
y Desarrollo, en sustitución del general 
Frank Durán Mejía, quien a su vez asumi-
rá la Dirección Regional Este con asiento 
en La Romana. Los cambios en esta ins-
titución se realizaron en las direcciones 
de Comunicaciones Estratégicas, Plani-
ficación y Desarrollo, y otras regionales 
como Santiago, La Romana, Barahona y 
Santo Domingo Oriental. Otras designa-
ciones realizadas fueron los generales 
Máximo Báez Aybar, al mando de la Di-
rección Regional Cibao Central, con asien-
to en Santiago; Alberto Then, en la Direc-
ción Regional Sur con asiento en Baraho-
na, y Francisco Rhommel López, en San-
to Domingo Este. ● EFE


